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Auto sustanciación  
 

Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Revisado el expediente se observa que la parte interesada, pese a haber 

transcurrido un tiempo más que prudencial, no ha cumplido con el trámite 

requerido en el numeral segundo del auto de abril catorce (14) del año 

2021, se le requiere para que lleve a cabo en el término previsto en el 

artículo 317 del C.G.P 

 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que dentro del termino 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente 

providencia, realice las diligencias a su cargo, conforme a lo que procede 

en derecho según el contenido del auto de abril catorce (14) del año 

2021; so pena de que se de por terminado el presente asunto y se 

imponga condena en costas y perjuicios a la parte actora. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE el presente proveído mediante estado.   

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
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